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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE

	Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.

Normativa aplicable: 

Para realizar la programación de este módulo se ha seguido y adaptado lo relativo a la normativa vigente que se menciona a continuación:

· Real DECRETO 883/2011, de 24 de junio, por el que se establece el título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE de 23 de julio de 2011).
· ORDEN de 19 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos (Boja núm. 78 de 23 de abril de 2013).
· BOJA nº 206 de 20 de octubre de 2011. Art. 42 Orden de 28 de septiembre de 2011 y arts. 42 y 43 por la que se regulan los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de la comunidad autónoma de Andalucía.
· ORDEN del 29 de septiembre de 2010, capítulo I, artículo 2.
· Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación profesonal de grado superior y se fijan sus enseñanzas mínimas.



2.- CONTEXTUALIZACIÓN, NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO


Contexto general: 
El IES El Argar es un centro de Almería capital, con un claustro formado aproximadamente por 105 profesores y donde se imparten las enseñanzas de ESO, Bachilleratos de Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como
los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas
de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y
Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión
Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y
Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional
Básica en Electrónica y Electricidad. 
El alumnado del centro presenta diferente idiosincrasia tanto en lo que respecta a su procedencia, como a sus expectativas e intereses. No es, pues, posible hablar de un entorno especialmente definido.
La mayoría del alumnado ESO procede de barrios limítrofes, con una población trabajadora de nivel económico y cultural medio-bajo, incluso algunos casos de familias desfavorecidas desde el punto de vista social. 
En cuando al alumnado de FP la procedencia es muy variada, pues no solo acude alumnado de los barrios limítrofes, sino que también encontramos alumnos de otras zonas de la ciudad, pueblos de la provincia e incluso de fuera de la provincia. 
El IES El Argar desde el curso 2003-2004 sigue un sistema de gestión de calidad basado en la norma ISO 9001:2015, certificada por la empresa AENOR desde el 12 de marzo de 2004. Dicho sistema es la base de la gestión del proyecto educativo del Centro y obliga a todo el personal docente a seguir toda la normativa asociada al sistema de calidad implantado. 
En Centro también se vienen desarrollando diferentes proyectos desde hace unos años y a los que se pretende dar continuidad, entre ellos destacan: 
· Vivir y Sentir el Patrimonio
· Comunica
· Escuela: Espacio de Paz
· Innicia
· Biblioteca
· Programa Aldea
· Forma Joven


Introducción.
[bookmark: _Hlk181729982]Para acceder al Ciclo Formativo de Grado Superior de Sistemas de Producción Audiovisual, será necesario que reúna alguno de los requisitos académicos establecidos, como estar en posesión del título de Bachiller, de un título de Técnico/a, Técnico/a Superior, Técnico/a Especialista o equivalente o haber obtenido una titulación universitaria o equivalente, entre otros. Cada condición de acceso tiene un cupo de plazas reservado. 
Por lo tanto, partimos de una formación inicial en el conocimiento de electricidad/electrónica e informática a nivel básico de usuario y en otros casos un nivel mejorado al anterior ya que, han cursado estudios anteriores relacionados con el módulo o en el primer curso de STI.
Atendiendo a lo dispuesto en el Real Decreto de este Ciclo Formativo de la familia profesional de Electricidad y Electrónica, el alumnado debe adquirir la competencia general de:

•	Gestionar y supervisar el montaje de sistemas de producción audiovisual en estudios y unidades móviles. 
•	Gestionar y supervisar el montaje y mantenimiento de sistemas de producción audiovisual en estudios y unidades móviles a partir de la documentación técnica, normativa y procedimientos establecidos, asegurando el funcionamiento, la calidad, la seguridad en riesgos laborales y la conservación medioambiental. 

Para llegar a alcanzar esta competencia general, el ciclo se ha dividido en diferentes módulos profesionales, en este caso se trata de “Sistemas de Producción Audiovisual”, cuya ocupación o puesto de trabajo principal es:
•	Configurar y montar instalaciones audiovisuales: megafonía, sonorización, estudio de radio y televisión. Especialista en instalación, verificación, integración y mantenimiento de equipos en sistemas de telecomunicaciones.

Tanto la teoría como la práctica se aplicarán teniendo en cuenta que la actividad profesional futura de este alumnado se realizará en empresas o entidades públicas o privadas, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, de cualquier tamaño y sector productivo adecuado a lo estudiado.

Contexto de actuación:


El grupo está formado por 11 alumnos matriculados. Existe alumnado inmigrante, pero de entrada dominan el idioma y no presentan problemas ni dificultades de comunicación. En el grupo no tenemos comunicación desde orientación si existen alumnos NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo). En caso de que finalmente se detecte algún caso, con todos ellos se adoptarán ciertas medidas consensuadas con el departamento de orientación como pueden ser: 
· Permitirle más tiempo para las actividades y tareas propuestas.
· Planificación y hábitos de estudio. Técnicas de estudio, especialmente esquemas o mapas conceptuales.
· Simplificar las instrucciones escritas y orales, que sean claras y precisas. 
· Usar esquemas y mapas conceptuales. 
· Realizar un glosario de términos nuevos que le aparecen o le vayan a aparecer en los diferentes temas. 
· Utilización de la agenda como medio de planificación y organización de sus tareas y trabajos.
· Utilizar el refuerzo positivo (alabanzas, elogios...). 
· Adaptaciones en las pruebas escritas en el tiempo: conceder más tiempo para la realización de la prueba. Supervisar mientras realiza las pruebas
· Ayudarle a mantener el contacto visual durante las explicaciones para que no se pierda, verificando que entiende de lo que se está explicando
El módulo de “Sistemas de producción audiovisual”, se impartirá en el Taller ligeros 34, que constan de pizarra, cañón-proyector y ordenadores. El taller también están dotado con diferente material para la realización de las prácticas del ciclo: herramientas, entrenadores, osciloscopios, multímetros, equipos de medida, y diverso material para el desarrollo de las prácticas (mesa de audio, mesa para control de iluminación, micrófonos, altavoces…).



3.- ADAPTACIONES DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL

· RESULTADOS PRUEBA INICIAL DEL CURSO 2025/2026:

[bookmark: _Hlk181476526]La prueba inicial sobre conocimientos del módulo ha sido de un nivel bajo y el nivel es básico en conocimientos de: lengua, matemáticas e inglés en conjunto. Aunque, hay parte del alumnado que no ha asistido a algunas pruebas. El profesorado observa buena disposición del alumnado que ha realizado la prueba inicial para afrontar el módulo con garantías positivas. Aunque, deben esforzarse en el estudio y repaso del módulo cada semana en casa del curso escolar. También, destacar alumnado con poca motivación y faltas de asistencia justificadas o no justificadas y con un nivel de estudio bastante bajo. Ver evaluación inicial en Séneca.

· INFORMACIÓN RELATIVA A QUÉ Y CÓMO SE VAN A TRATAR CUESTIONES NO IMPARTIDAS EN EL CURSO PASADO, O QUE DEMOSTRARON NO HABER SIDO SUFICIENTEMENTE ASIMILADAS POR EL ALUMNADO:

Se tratarán en el módulo de libre configuración los conocimientos (RA) que vea el profesorado oportuno ya que, el curso anterior se dieron todos los RA de todos los módulos impartidos en primer curso de 1º STI. 

· METODOLOGÍA DIDÁCTICA:
· Las clases se desarrollarán con explicaciones por parte del profesorado apoyadas en presentaciones de PowerPoint, Genially, vídeos explicativos, simulaciones e información diversa que se colgará en la plataforma Moodle del curso.
· Las unidades didácticas se desarrollarán para que le hagan reflexionar, pensar o investigar al alumnado y que sean alcanzables.
· Utilizar el propio entorno como fuente de investigación y experimentación: Es importante que se ofrezcan al alumnado situaciones que le permitan actuar, participar en el entorno, contribuyendo a su mejora y conservación.
· Favorecer la interacción del alumnado con trabajo en equipo en red.
· Favorecer el uso de las TIC como un medio, no como un fin en sí mismo: Las tecnologías de la información y la comunicación son una herramienta de búsqueda y consulta de información, de intercambio de opiniones e ideas, de selección e interpretación crítica de información relevante.
· Participación activa en la capacidad de autonomía e iniciativa personal para el mundo laboral.
· Se trabajará el fomento a la lectura con el libro de texto o algunos artículos de páginas webs e imágenes, para su posterior comentario, resumen y puesta en común en clase.
· Motivación e interés: 
· Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo (pensar en positivo), la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal.
· Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales.
· Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.

· MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS:
· MATERIALES: Herramientas manuales para trabajos eléctricos y mecánicos (alicates, destornilladores, pelacables, taladro, llaves, martillo, etc). Instrumentos de medida de magnitudes eléctricas (polímetro en versiones analógica y digital, osciloscopios, generadores de funciones, sintetizadores de frecuencia, mira electrónica) así como el material y herramientas necesarias para conseguir los objetivos fijados en las unidades didácticas de esta programación (cámaras de vídeo, micrófonos, fuentes de emisión y grabación multimedia y mesa de producción audiovisual), comprobadores. Equipos y estaciones de soldadura y desoldadura. Equipos informáticos auxiliares y de registro: (periféricos, F.A., placa base, micro, cableado, switch, router, etc). 
· RECURSOS DIDÁCTICOS:
a) Ordenadores. Conexión a Internet. Páginas webs.
b) Vídeos temáticos, técnicos ó didácticos en distintos formatos de almacenamiento.
c) Software y hardware relacionados con el módulo.
d) Cañón proyector.
e) Maquetas.
f) Catálogos de fabricantes y manuales de elementos reales.
g) Apuntes del profesor.
h) Fichas de las diferentes prácticas a realizar.

El libro de texto es: Sistemas de Producción Audiovisual Autor: Iván Guerrero Vaquerizo. Editorial: PARANINFO. ISBN: 978-84-283-3878-3.













	


· MATERIAL PEDAGÓGICO DE APOYO PARA LA IMPARTICIÓN DEL MÓDULO:
Recursos didácticos por parte de la editorial Paraninfo.
http://www.paraninfo.es

· ADAPTACIONES CURRICULARES:
No se ha detectado ningún alumno con necesidad de realizar una adaptación curricular.


4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR

[bookmark: _Hlk181478397]A lo largo del curso se va a utilizar la plataforma MOODLE, la cual adquirirá mayor importancia en caso de que las clases no pudieran ser impartidas de forma presencial por causas de fuerza mayor. Se utilizará indistintamente la plataforma Moodle del IES El Argar (web: http://www.calidadargar.com/ ) así como la “Moodle Centros” (web: https://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/centros/login/ ). Todo el alumnado quedará registrado y matriculado en los cursos existentes en MOODLE y que correspondan a los módulos del ciclo que está realizando, para lo cual previamente deberá actualizar sus datos en secretaría y hacer uso de los mismos datos que le proporcionen para acceder a IPASEN (Moodle Centros). 
En la plataforma MOODLE, además de posibilitar la realización de videoconferencias, se localizará todo el material relacionado con los contenidos del módulo: 
· Apuntes, videos e información de los diferentes temas que se van a tratar a lo largo del curso.
· Actividades y prácticas propuestas.
La plataforma MOODLE también servirá como punto de recogida de todas las actividades y prácticas aportadas por el alumno, además de marcar los plazos de entrega que el alumnado tiene. 
Al alumnado también se le ha dotado de una cuenta corporativa de MOODLE, que posibilita la comunicación alumno-profesor.


5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO
	[bookmark: _Hlk54833177]LETRA
	OBJETIVOS GENERALES

	b
	Reconocer sistemas de telecomunicaciones, aplicando leyes y teoremas para calcular sus parámetros.

	d
	Definir la estructura, equipos y conexionado general de las instalaciones y sistemas de telecomunicaciones, partiendo de los cálculos y utilizando catálogos comerciales, para configurar instalaciones.

	e
	Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléctricos y electrónicos, utilizando programas informáticos de diseño asistido, para configurar instalaciones y sistemas de telecomunicación.

	f
	Aplicar técnicas de control de almacén, utilizando programas informáticos, para gestionar el suministro.

	h
	Replantear la instalación, teniendo en cuenta los planos y esquemas y las posibles condiciones de la instalación, para realizar el lanzamiento.

	i
	Identificar los recursos humanos y materiales, dando respuesta a las necesidades del montaje, para realizar su lanzamiento.

	j
	Aplicar técnicas de gestión y montaje en sistemas de telecomunicaciones, interpretando ante   proyectos y utilizando instrumentos y herramientas adecuadas, para supervisar el montaje.

	k
	Definir procedimientos, operaciones y secuencias de intervención en instalaciones de telecomunicaciones, analizando información técnica de equipos y recursos, para planificar el mantenimiento.

	l
	Aplicar técnicas de mantenimiento en sistemas e instalaciones de telecomunicaciones, utilizando los instrumentos y herramientas apropiados, para ejecutar los procesos de mantenimiento.

	m
	Ejecutar pruebas de funcionamiento, ajustando equipos y elementos, para poner en servicio las instalaciones.

	n
	Definir los medios de protección personal y de las instalaciones, identificando los riesgos y factores de riesgo del montaje, mantenimiento y uso de las instalaciones, para elaborar el estudio básico de seguridad y salud.

	ñ
	Reconocer la normativa de gestión de calidad y de residuos aplicada a las instalaciones de telecomunicaciones y eléctricas, para supervisar el cumplimiento de la normativa.

	o
	Preparar los informes técnicos, certificados de instalación y manuales de instrucciones y mantenimiento, siguiendo los procedimientos y formatos oficiales para elaborar la documentación técnica y administrativa.

	u
	Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros.





	[bookmark: _Hlk54833191]LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	b
	Calcular los parámetros de equipos, elementos e instalaciones, cumpliendo la normativa vigente y los requerimientos del cliente.

	d
	Configurar instalaciones y sistemas de telecomunicación, con las especificaciones y las prescripciones reglamentarias.

	e
	Gestionar el suministro y almacenamiento de los materiales y equipos, definiendo la logística asociada y controlando existencias.

	f
	Planificar el montaje de instalaciones y sistemas de telecomunicaciones según la documentación técnica y las condiciones de obra.

	g
	Realizar el lanzamiento del montaje de las instalaciones, partiendo del programa de montaje y del plan general de obra.

	h
	Supervisar y/o ejecutar los procesos de montaje de las instalaciones y sistemas, verificando su adecuación a las condiciones de obra y controlando su avance para cumplir con los objetivos de la empresa.

	i
	Planificar el mantenimiento a partir de la normativa, condiciones de la instalación y recomendaciones de los fabricantes.

	j
	Supervisar y/o ejecutar los procesos de mantenimiento de las instalaciones, controlando los tiempos y la calidad de los resultados.

	k
	Realizar la puesta en servicio de las instalaciones y equipos de telecomunicaciones, supervisando el cumplimiento de los requerimientos y asegurando las condiciones de calidad y seguridad.

	l
	Elaborar el estudio básico de seguridad y salud para la ejecución de las instalaciones, determinando las medidas de protección, seguridad y prevención de riesgos.


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación que se tendrán en cuenta, son los que aparecen en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la  evaluación, certificación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial en la Comunidad Autónoma de Andalucía y los la Orden de 19 de marzo de 2013, , por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informaticos y en el que se describen, los criterios de evaluación en base a los resultados del aprendizaje. 

En las siguientes tablas aparecen ponderados todos los Criterios de Evaluación de los Resultados de Aprendizaje del módulo:

	RA1. Caracteriza equipos de sonido, identificando sus aplicaciones y analizando su funcionamiento.
	100%

	a) Se han clasificado los elementos de captación y emisión de sonido según su funcionalidad.
	14,29%

	b) Se han distinguido los equipos de amplificación y procesado de audio.
	14,29%

	c) Se han identificado los equipos de grabación y reproducción de sonido.
	14,29%

	d) Se han comprobado las características técnicas de los equipos de sonido.
	14,29%

	e) Se han reconocido los procesos de transformación de las señales en cada equipo.
	14,29%

	f) Se han identificado los conectores y las líneas de transmisión de los sistemas de sonido según sus características.
	14,29%

	g) Se han examinado los diferentes tipos de interfaces de los equipos de audio y las posibilidades de interconexión entre ellos (audio analógico balanceado y no balanceado).
	14,29%



	RA2. Configura instalaciones de sonido, definiendo su estructura y seleccionando los elementos que las componen
	100%

	a) Se ha identificado la estructura, características técnicas y elementos de los sistemas de sonido ambiental, megafonía y sonorización de espectáculos.
	12,50%

	b) Se ha identificado la estructura, características técnicas y elementos de los sistemas de sonido de estudios de grabación, edición y difusión de radio y televisión.
	12,50%

	c) Se han establecido las relaciones de funcionamiento entre los diferentes sistemas y elementos de las instalaciones.
	12,50%

	d) Se han definido los parámetros que aseguran la calidad de la instalación.
	12,50%

	e) Se han calculado los parámetros de los elementos y equipos de la instalación (secciones de
conductores, tiempos de reverberación, impedancia en altavoces y potencia en amplificadores, entre otros).
	12,50%

	f) Se ha seleccionado el equipamiento técnico (sistemas de previo, equipos de proceso de señal, micrófonos y difusores electroacústicos, entre otros).
	12,50%

	g) Se han determinado las líneas de transmisión, los elementos y accesorios de conexión.
	12,50%

	h) Se han elaborado esquemas de las instalaciones.
	12,50%



	RA3. Caracteriza equipos de imagen, identificando sus aplicaciones y analizando su funcionamiento.
	100%

	a) Se han identificado las diferentes tecnologías de vídeo analógico y digital.
	12,50%

	b) Se han relacionado los interfaces y sus posibilidades de interconexión (SDI, HDSDI, Vídeo compuesto, Vídeo en componentes, HDMI y Firewire, entre otros).
	12,50%

	c) Se han identificado los equipos de captación y visualización de vídeo, sus características y
aplicaciones.
	12,50%

	d) Se han clasificado los equipos de generación, conmutación, distribución y procesado de vídeo, sus características y aplicaciones.
	12,50%

	e) Se han identificado los equipos de grabación, reproducción, edición y visualización de vídeo, sus características y aplicaciones.
	12,50%

	f) Se han distinguido los procesos de transformación de las señales en cada equipo.
	12,50%

	g) Se han comprobado las características técnicas de los equipos de imagen.
	12,50%

	h) Se han clasificado los conectores y las líneas de transmisión de los sistemas de imagen.
	12,50%



	RA4. Configura instalaciones de imagen, definiendo su estructura y seleccionando los elementos que las componen.
	100%

	a) Se ha identificado la estructura y equipamiento de los sistemas de circuito cerrado de televisión.
	12,50%

	b) Se ha relacionado la estructura, características técnicas y elementos de los sistemas de vídeo en estudios de televisión.
	12,50%

	c) Se ha identificado la estructura, características y particularidades del equipamiento técnico de las unidades móviles de televisión.
	12,50%

	d) Se ha determinado la estructura de las instalaciones auxiliares asociadas (iluminación e
intercomunicación, entre otros).
	12,50%

	e) Se ha seleccionado el equipamiento técnico (cámaras, monitores, distribuidores, matrices,
mezcladores y grabadores, entre otros).
	12,50%

	f) Se han determinado las líneas de transmisión, los elementos y accesorios de conexión de los equipos.
	12,50%

	g) Se ha elaborado la documentación técnica.
	12,50%





	RA5. Instala sistemas de imagen y sonido, interpretando planos y esquemas y aplicando técnicas específicas de montaje.
	100%

	a) Se ha interpretado la documentación técnica de la instalación.
	12,50%

	b) Se han seleccionado las herramientas y técnicas de montaje adecuadas (soldadura y engastado, entre otras).
	12,50%

	c) Se ha supervisado el programa de montaje.
	12,50%

	d) Se han ubicado las estructuras, canalizaciones, armarios de equipos y consolas de la instalación.
	12,50%

	e) Se ha tendido, marcado y agrupado el cableado de los sistemas de la instalación.
	12,50%

	f) Se han ubicado y fijado los equipos del sistema (monitores, cámaras, altavoces, procesadores de señal, grabadores y mezcladores, entre otros).
	12,50%

	g) Se han conexionado los equipos y elementos de la instalación.
	12,50%

	h) Se han documentado los replanteos y modificaciones realizadas respecto del proyecto original.
	12,50%



	RA6. Verifica la puesta en servicio de instalaciones de imagen y sonido, realizando medidas y configurando los equipos
	100%

	a) Se han identificado los parámetros y medidas de control de calidad de la instalación, en función de sus características.
	14,29%

	b) Se han ajustado los equipos para conseguir la funcionalidad requerida (zonas de sonorización, potencia de amplificadores, modos de trabajo de procesadores y enrutamientos, entre otros).
	14,29%

	c) Se han realizado las medidas (potencia, distorsión, RT60, jitter, amplitud y relación s/n, entre otros).
	14,29%

	d) Se han realizado ensayos de funcionamiento.
	14,29%

	e) Se han interpretado las medidas obtenidas.
	14,29%

	f) Se ha aplicado el protocolo de puesta en servicio de la instalación.
	14,29%

	g) Se ha elaborado el informe de puesta en servicio.
	14,29%







	RA7. Mantiene sistemas de imagen y sonido, efectuando mediciones y corrigiendo averías o disfunciones.
	100%

	a) Se han examinado las tipologías y características de las averías de los sistemas de imagen y sonido (fallos de conexión, lazos de tierras, desadaptaciones de impedancia, desgastes mecánicos y averías electrónicas, entre otros).
	12,50%

	b) Se han ejecutado las tareas de mantenimiento preventivo (medida de parámetros eléctricos, limpieza de mandos y controles y sustitución de piezas desgastadas, entre otros).
	12,50%

	c) Se han aplicado técnicas de medida, diagnóstico y localización de averías.
	12,50%

	d) Se han realizado pruebas y medidas según la tipología del sistema.
	12,50%

	e) Se ha diagnosticado la causa de la avería.
	12,50%

	f) Se ha sustituido el equipo o elemento, reparando la avería.
	12,50%

	g) Se ha restituido el funcionamiento según el protocolo de comprobación y puesta en servicio.
	12,50%

	h) Se han actualizado los históricos de averías y el programa de mantenimiento preventivo.
	12,50%



	RA8. Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.
	100%

	a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles y máquinas.
	11,11%

	b) Se han utilizado las máquinas respetando las normas de seguridad.
	11,11%

	c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales y herramientas, entre otros.
	11,11%

	d) Se han descrito los elementos de seguridad de las máquinas (protecciones, alarmas y paros de emergencia, entre otros) y los equipos de protección individual (calzado, protección ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de montaje y
mantenimiento.
	11,11%

	e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridas.
	11,11%

	f) Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones de imagen y sonido.
	11,11%

	g) Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.
	11,11%

	h) Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
	11,11%

	i) Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor de prevención de
riesgos
	11,11%





6.1. Procedimientos de evaluación. 

[bookmark: _Hlk212373763]La evaluación de este módulo es continua a lo largo de todo el curso. Por tanto, requiere la asistencia regular a clase por parte del alumno/a así como la realización de los ejercicios, informes y prácticas programados por el profesor.
Durante el primer se realizará una evaluación inicial de su alumnado mediante los procedimientos, técnicas e instrumentos que considere más adecuados, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de su alumnado en cuanto al conocimiento y dominio previo de los contenidos de los módulos que corresponda.
Debido a las especiales características de este módulo, la materia impartida en cada evaluación no tendrá carácter eliminatorio con respecto a las siguientes, ya que los contenidos que se van introduciendo requieren la aplicación de los conocimientos adquiridos previamente.

 En la evaluación del alumno/a se tendrá en cuenta:
· El desarrollo de las Resultados de aprendizaje y consecución de los objetivos propuestos.
· La participación del alumno/a en trabajos de grupo.
· La responsabilidad del alumno/a en su trabajo personal.
· La resolución de ejercicios y elaboración de informes.
· La correcta realización de las prácticas propuestas en el taller.
· El resultado de las pruebas objetivas de las Unidades Didácticas.
· La realización de trabajos y entrega de informes en los plazos establecidos.
· La capacidad de organizar y planificar.
· La pulcritud, precisión y limpieza en la realización de trabajos.

[bookmark: _Hlk211891326]En cada evaluación parcial se realizará una prueba escrita al finalizar cada unidad didactica, (controles teóricos, que podrá contener partes para realizar con el ordenador), en cada una de ellas, además de un conjunto actividades prácticas de obligada realización.

Para la convocatoria final se realizará un único examen escrito (que podrá contener partes para realizar con el ordenador) de la materia pendiente, se puntuará de 0 a 10, siendo necesario obtener 5 o más puntos para poder aprobar. Si no se han realizado todas las prácticas se realizará, además del examen escrito, otro de tipo práctico que englobe contenidos de las prácticas que no se han hecho

[bookmark: _Hlk162897580]6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 
[bookmark: _Hlk212373776][bookmark: _Hlk162897551]Todas las actividades se calificarán de 0 a 10, independientemente del instrumento de evaluación utilizado (Prueba escrita, memoria práctica, ejercicios de clase, rúbricas, etc…) 
En la prueba escrita principalmente se tendrá en cuenta el desarrollo, la concreción de la respuesta y los aspectos técnicos y científicos. Cada una de las preguntas de la prueba escrita se calificará de 0 a 10 y también se indicará el RA y CE con la que está relacionado.  Para aprobar la evaluación será imprescindible tener todos los RA´s y CE´s evaluados durante el trimestre con una nota igual o superior a 5. El profesor podrá considerar aprobado algún CE con nota inferior a 5, cuando la nota no sea inferior a “4” en dicho CE y la media con el resto de CE´s pertenecientes al mismo RA supere la nota de “5”.
En lo que respecta a las prácticas, en la corrección además de tener en cuenta la realización y ejecución de la práctica de forma correcta, se tendrá en cuenta la presentación de las memorias/informes, el tiempo de montaje y ejecución, la puntualidad y la iniciativa y predisposición en el taller. 

6.3. Obtención de la nota de evaluación. 
Para la obtención de las notas de evaluación, tomaremos como referencia las notas obtenidas por el alumno en cada uno de los Criterios de Evaluación (CE) correspondientes a los diferentes Resultados de aprendizaje (RA). Es decir, la nota de un RA se obtiene ponderando las calificaciones de cada uno de los CE en los que se desglosa y a su vez la nota de cada CE se obtiene ponderando las calificaciones de las actividades realizadas para evaluarlo. 

[bookmark: _Hlk211891359]La composición de las notas de cada unidad didactica estará formada según la siguiente formula:
· TR = Trabajos realizados y actividades realizadas: 20%.
· PR = Prácticas realizadas: 40%
· PE = Prueba escrita: 40%

Nota UD = TR·0,20+PR·0,40+PE·0,40





6.4. Criterios de Recuperación. 

Una vez finalizada la tercera evaluación, iniciado el periodo de recuperación, en el mes de junio, se realizarán distintas actividades evaluables, atendiendo a los RA no superados de cada alumno: Prueba escrita, prueba práctica, trabajo escrito (cuestionario). Estas pruebas se diseñarán de forma personalizada a cada alumno, teniendo en cuenta los RA no superados. Se hará un análisis de los contenidos que tiene que recuperar, realizando una única prueba escrita y una única prueba práctica para recuperar los RA no superados durante el curso. Estas pruebas se diseñarán de manera personalizada para que cada alumno con RA no superados, pueda superar las pruebas en el tiempo de clase.

6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 

Al alumnado que se incorpore al curso con posterioridad a la fecha de inicio, se le indicará cuál es el material necesario que debe traer a clase, los criterios de evaluación que se seguirán para superar el curso, y se le suministrará acceso a la plataforma moodle centros, donde residen los apuntes de las unidades de trabajo que se hayan impartido hasta ese momento, así como la relación de ejercicios que se han de realizar en cada unidad. Durante las clases se responderá a las dudas que le puedan surgir sobre estas unidades de trabajo, en todo momento que sea posible.


7.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DEL MÓDULO PENDIENTE: 2º SPAV, DEL CURSO ANTERIOR

Para el alumnado que ha optado por la matrícula completa en segundo curso del ciclo formativo, teniendo éste módulo profesional pendiente, se desarrollarán pruebas Teórico - Prácticas, encaminadas a evaluar los Resultados de aprendizaje del módulo profesional.

Estas pruebas figuran como dos posibles oportunidades de superar el módulo profesional, coincidiendo con las “convocatorias excepcionales” a las que el alumno tiene derecho en el presente curso.

Las pruebas tienen la siguiente temporalización:

· Finales del primer trimestre. Primera prueba de evaluación del módulo profesional, que sirve para obtener la calificación de la convocatoria excepcional primera.
· Finales del segundo trimestre. Segunda prueba de evaluación del módulo profesional, que sirve para obtener la calificación de la convocatoria excepcional segunda.


8.- MÓDULOS TRANSVERSALES
En el desarrollo de las unidades didácticas, se tiene que tratar transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.
Específicamente, durante el curso, se hará hincapié en los siguientes temas: 
· Educación ambiental: Concienciaremos al alumnado de la necesidad de efectuar un uso racional de los recursos existentes y una correcta disposición de los residuos para facilitar su posterior reciclaje.
· Educación para a la salud: En todas las actividades prácticas se corren riesgos por lo que se vigilará el empleo seguro de herramientas, equipos y productos químicos, proporcionando a los alumnos las normas de seguridad a seguir en el aula-taller.
· Educación para la igualdad de oportunidades entre sexos: No se hará distinción de sexo en la distribución de tareas entre alumnos y alumnas manteniendo una actitud crítica frente a este tipo de expresiones sexistas.
· Educación para el consumidor: Crear pautas de comportamiento que los alumnos trasladen a situaciones similares de su vida cotidiana, y analizar el papel que tiene el consumo de productos eléctricos y electrónicos en la vida de las personas.
· [bookmark: _Toc345763282]Tecnologías de la información y de la comunicación, donde el alumnado valore e incorpore las NNTT, familiarizándose con los instrumentos que ofrece la tecnología para crear, almacenar, organizar, procesar, presentar y comunicar información. Utilizando las NNTT en la consulta de información técnica, en los informes, memorias y exposiciones orales y escritas.


9.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
[bookmark: _Hlk181483119]Visitas previstas:
· Visita/s a estudio de grabación. 
· Visita/s a emisora de radio/televisión.
· Visita/s a empresas relacionadas con el sector alquiler/venta de material audiovisual.
· Visita/s a auditorio, teatro o relacionado con las artes escénicas.
· Visita/s a ferias o exposiciones (organizadas por organismos oficiales como universidades, diputaciones o Junta de Andalucía).
· Exposiciones o ferias para fomentar e informar de los ciclos formativos del IES “EL ARGAR”.
· Visita a Sierra Nevada (viaje de estudios y técnico) (actividades de esquí, snowboard, etc). Fecha: cuando haya nieve.
· [bookmark: _Hlk189685750]Salida alumnado lunes 10 de febrero. Alumnado: 1º de STI y 2º de STI, de 10,30 a 14,30 h. Empresas a visitar: 10,30 h. Workspace y 12,30 h. Clasijazz. 
· Dichas visitas se podrán realizar en la capital, provincia de Almería o a nivel nacional.


	
10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES

Dependiendo del tipo de alumnado se podrán realizar medidas de atención a la diversidad y adaptaciones curriculares siempre que dichas adaptaciones no presupongan una disminución significativa de las capacidades, conocimientos y destrezas que el alumno deba conseguir a la finalización del módulo. Caso de ser preciso se utilizará la MD75010209 - Ficha de adaptación curricular no significativa  disponible en la “web calidadargar.com”

Para aquellos alumnos con ritmo de aprendizaje rápido o con elevado nivel de conocimientos se les propondrá una serie de actividades complementarias de ampliación que los mantenga motivados.
Los alumnos con dificultades en el ritmo de aprendizaje realizarán actividades de refuerzo, además de recibir una atención especial.
En el caso de los alumnos repetidores habrá que analizar las causas que motivaron este hecho para poder poner en práctica acciones concretas, que en algunos casos podrán ser similares a las de los casos anteriores.

11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará en el cuaderno del profesor. Y el seguimiento académico mediante el cuaderno de clase de la plataforma Séneca.

12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN

12.1. Bloques temáticos.
	Bloque
	Título

	1
	Caracteriza equipos de sonido, identificando sus aplicaciones y analizando su funcionamiento.

	2
	Configura instalaciones de sonido, definiendo su estructura y seleccionando los elementos que las componen.

	3
	Caracteriza equipos de imagen, identificando sus aplicaciones y analizando su funcionamiento.

	4
	Configura instalaciones de imagen, definiendo su estructura y seleccionando los elementos que las componen.

	5
	Instala sistemas de imagen y sonido, interpretando planos y esquemas y aplicando técnicas epecíficas de montaje.

	6
	Verifica la puesta en servicio de instalaciones de imagen y sonido, realizando medidas y configurando los equipos.

	7
	Mantiene sistemas de imagen y sonido, efectuando mediciones y corrigiendo averías o disfunciones.

	8
	Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos asociados, las medidas y equipos para prevenirlos.




12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.

	Bloque Temático
	Unidad Didáctica
	Título
	Temporización en Horas

	0
	0
	Evaluación inicial
	----

	1
	1
	Caracterización de equipos técnicos de sonido
	20

	2
	2
	Configuración de instalaciones de sonido
	18

	3
	3
	Caracterización de equipos técnicos de vídeo
	15

	4
	4
	Configuración de instalaciones de imagen
	15

	5
	5
	Montaje de sistemas de imagen y sonido
	15

	6
	6
	Puesta en servicio de sistemas de imagen y sonido
	15

	7
	7
	Mantenimiento de sistemas de imagen y sonido
	15

	8
	8
	Prevención de riesgos, seguridad y protección medioambiental
	15

	Nota: La suma total de horas previstas de clases lectivas es de 128 horas. Aunque puede variar dependiendo del calendario escolar y ello es debido a los días no lectivos o fiestas marcadas.
	128 horas

	CLASES DE REFUERZO Y REPASO: Para el alumnado que no haya superado el módulo. Y deberá de realizar las unidades didácticas no aprobadas durante las dos evaluaciones. Estas horas no están contabilizadas en las 147 horas que tiene el módulo.






La secuenciación de los contenidos que se ha elegido es la siguiente:

	Unidad
	Contenidos 
	Profesorado que imparte el temario
	Horas por unidad
(147)
	Porcentaje del total de horas del módulo
	
Trimestre

	0
	Evaluación inicial
	Álvaro López
	----
	----
	1º

	1
	Caracterización de equipos técnicos de sonido
	Álvaro López
	20
	15,63 %
	1º - 2º

	2
	Configuración de instalaciones de sonido
	Álvaro López
	18
	14,06 %
	1º - 2º

	3
	Caracterización de equipos técnicos de vídeo
	Álvaro López
	15
	11,72 %
	1º - 2º

	4
	Configuración de instalaciones de imagen
	Álvaro López
	15
	11,72 %
	1º - 2º

	5
	Montaje de sistemas de imagen y sonido
	Álvaro López
	15
	11,72 %
	1º - 2º 

	6
	Puesta en servicio de sistemas de imagen y sonido
	Álvaro López
	15
	11,72 %
	1º - 2º 

	7
	Mantenimiento de sistemas de imagen y sonido
	Álvaro López
	15
	 11,72 %
	1º - 2º 

	8
	Prevención de riesgos, seguridad y protección medioambiental
	Álvaro López
	15
	11,72 %
	1º - 2º


Anexo. 	Recursos auxiliares para el montaje, mantenimiento, reparación y configuración de equipos (páginas webs, vídeos, etc).
Los contenidos: Montaje, mantenimiento y configuración de equipos y normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental se pueden realizar a lo largo de los 2 trimestres, ya que es un módulo muy práctico y el mantenimiento e instalación de los equipos, etc se hace durante todo el curso escolar.
Nota: Dependiendo del material para realizar las unidades didácticas, el profesorado que imparte el módulo se reserva el derecho de modificar el orden y la supresión de horas de algún bloque para regular o reforzar el buen funcionamiento y organización del módulo. Así como, la evolución y formación positiva del alumnado.




13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	RA
	CONTENIDO

	1
	Temas libro de texto: 1, 2, 3, 4, 5, 9. Apuntes y páginas webs.

	2
	Temas libro de texto: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9 y anexo. Apuntes y páginas webs.

	3
	Temas libro de texto: 5, 7, 8, 9 y anexo. Apuntes y páginas webs.

	4
	Temas libro de texto: 5, 7, 8, 9 y anexo. Apuntes y páginas webs.

	5
	Temas libro de texto: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y anexo. Apuntes y páginas webs.

	6
	Temas libro de texto: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. y anexo. Apuntes y páginas webs.

	7
	Temas libro de texto: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. y anexo. Apuntes y páginas webs.

	8
	Temas libro de texto: 9. Apuntes y páginas webs.



[bookmark: _Hlk118220790]13.0.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad Didáctica Nº 0
	
EVALUACIÓN INICIAL
	Nº de horas previstas
--



	CONTENIDOS

	−  Matemáticas.
−  Lengua.
−  Inglés. 
−  Conocimientos básicos relacionados con informática, electricidad y electrónica.
−  Conocimientos sobre el módulo.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· a) Los informes individualizados de evaluación de la etapa anteriormente cursada. 
· b) Los estudios académicos o las enseñanzas de formación profesional previamente cursadas. 
· c) El acceso mediante prueba para el alumnado sin titulación. 
· d) Los informes o dictámenes específicos del alumnado con discapacidad o con necesidades específicas de apoyo educativo que pertenezcan al grupo. 
· e) La experiencia profesional previa del alumnado. 
· f) La matrícula condicional del alumnado pendiente de homologación de un título extranjero. 
· g) La observación del alumnado y las actividades realizadas en las primeras semanas del curso académico.
	Todos
	Todas

	Se trabajan temas relacionados con el módulo y conocimientos básicos. 
	
	



	· CRITERIOS/ACUERDOS DE

	· EVALUACIÓN
	· CALIFICACIÓN
	· RECUPERACIÓN

	a) Prueba de matemáticas.
b) Prueba de lengua.
c) Prueba de inglés.
d) Prueba de conocimientos básicos relacionados con informática, electricidad y electrónica.
e) Prueba de conocimientos sobre el módulo.
	· Apartado 6.2: criterios generales de corrección de pruebas y trabajos.
	· Apartado 6.4: criterios de recuperación.





13.1.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN


	Unidad Didáctica Nº 1
	
CARACTERIZACIÓN DE EQUIPOS TÉCNICOS DE SONIDO

	Nº de horas previstas
20



	CONTENIDOS

	−   Micrófonos.  Tipos y características técnicas.
⋅    Micrófonos dinámicos, de condensador, inalámbricos, otros.
⋅    Directividad. Aplicaciones.
−   Procesadores de sonido.
⋅    Amplificadores.   Ecualizadores.  Filtros crossover.   Generadores de efectos, mezcladores. Otros.
⋅    Puertas de ruido. Procesadores de dinámica. Compresores y expansores. Adaptadores y codificadores telefónicos.  Mezcladores. Procesadores de surround.
⋅    Características técnicas y parámetros de calidad de sonido.  Aplicaciones.
−   Grabadores y reproductores de audio.
⋅    Compresión digital de audio.  Formatos de compresión. Sistemas de protección anticopia. Características técnicas y parámetros de calidad.
⋅    Grabación magnética y óptica.  Grabación sobre memorias de estado sólido.  Grabación en diferentes soportes.
−   Altavoces y difusores acústicos.
⋅    Altavoces dinámicos, electrostáticos y piezoeléctricos. Bocinas de sonorización. Entre otros.
⋅    Tipos y características técnicas.
⋅    Cajas acústicas.
−   Interconexión de equipos de audio.  Interfaces. Líneas y conectores de instalaciones de sonido. Características y aplicaciones.


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
 GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Práctica de montaje y análisis de un amplificador de audio.
· Práctica de análisis del enmascaramiento acústico. Aplicaciones.
· Trabajo sobre ecos, reflexiones, refracción, difracción, absorción sonora y tiempo de reverberación. Resonancias.
· Trabajo sobre materiales absorbentes acústicos y ais-lantes acústicos.
· Análisis del micrófono dinámico, condensador.
· Análisis del micrófono de electret, inalámbrico.
· Trabajo sobre tipos de micrófonos.
· Análisis de un amplificador de audio. Ecualizadores y fil-tros. Mezcladores.
· Trabajo sobre características técnicas y parámetros de calidad de los procesadores de audio.
· Análisis del proceso de codificación del sonido analógico.
· Análisis de distintos sistemas de compresión y grabación de audio mediante software desarrollado para esta función.
· Trabajo sobre los distintos medios de grabación.
· Análisis de los distintos tipos de altavoces.
· Cálculo y realización de cajas acústicas.
· Trabajo de características técnicas de altavoces y difusores.
· Montaje y análisis de las líneas de audio. Montaje de conectores.
· Trabajo sobre las aplicaciones de las interfaces de audio.

	b, d, e, f, h, i, j, k, l, m, ñ, o
	b, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m

	Estos temas se trabajan en las unidades 1, 2, 3, 4, 5 y 9 del libro de texto. Apuntes y páginas webs.
	
	



	· CRITERIOS/ACUERDOS DE

	· EVALUACIÓN
	· CALIFICACIÓN
	· RECUPERACIÓN

	a) Se han clasificado los elementos de captación y emisión de sonido según su funcionalidad. 
b) Se han distinguido los equipos de amplificación y procesado de audio.
c) Se han identificado los equipos de grabación y reproducción de sonido. 
d) Se han comprobado las características técnicas de los equipos de sonido.
e) Se han reconocido los procesos de transformación de las señales en cada equipo.
f)  Se han identificado los conectores y las líneas de transmisión de los sistemas de sonido según sus características.
g) Se han examinado los diferentes tipos de interfaces de los equipos de audio y las posibilidades de interconexión entre ellos (audio analógico balanceado y no balanceado).

	· Apartado 6.2: criterios generales de corrección de pruebas y trabajos.
	· Apartado 6.4: criterios de recuperación.




















13.2.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad Didáctica Nº 2
	
CONFIGURACIÓN DE INSTALACIONES DE SONIDO

	Nº de horas previstas
18



	CONTENIDOS

	· −  Sistemas de sonorización centralizada. Equipamiento de cabecera. Distribución  en impedancia constante y tensión  constante. Líneas de 100V. Aplicaciones. Megafonía  de seguridad  y emergencia. Instalaciones en edificios públicos.  Normativa.
· −  Sistemas de sonorización distribuida.  Central de sonorización. Etapas de potencia. Mandos de control.  Sistemas de distribución. Aplicaciones.
· −  Instalaciones de audio para conferencias y salas de reuniones. Distribución  en anillo y estrella. Amplificadores  automáticos y con prioridad.  Puestos de conferenciante y presidente.
· −   Instalaciones de sonido para espectáculos. Selección  de equipamiento.
· −   Configuración  de mesas de mezcla. Agrupamientos y envíos auxiliares.
· −  Mesas de monitores.  Monitorización y sonorización para  el público  (PA). Sonorización monoamplificada y multiamplificada. Clusters de voces.  Arrays lineales.  Software de mezclas  de audio.
· −  Instalaciones de sonido para estudios de grabación. Acondicionamiento y aislamiento acústico. Equipamiento técnico.  Sistemas de grabación multipista.
· −   Consolas  de control  digital. Preamplificadores. Monitorización. Software de aplicación. Configuración  del sistema.
· −  Estudios de radio. Estructura básica. Locutorio. Control de producción. Sala de edición.  Control central.  Acondicionamiento acústico  y ambiental.
· −   Equipamiento y configuración. Mesas de mezclas  para radiodifusión. Matrices y selectores.
· −  Enrutamiento  e interconexión de estudios.  Paneles de interconexión. Servidores de audio. Distribución  del servicio  mediante redes  de datos.  Servidores  y codificadores de streaming.  Conexión con el centro  emisor.
· −   Acústica de recintos.
⋅    Condicionantes. Reverberación. Eco. Reflexiones.
⋅   Equipos y técnicas  de medida  de parámetros acústicos. Sonómetro.  Analizador  de tiempo real (RTA). Medidor de reverberación.
· −   Diseño de instalaciones acústicas.
⋅    Elección de la tecnología y estructura  del sistema. Croquis.
⋅    Cálculo de instalaciones acústicas. Coeficientes  de reverberación en salas. RT60.
⋅    Asociación  de altavoces.  Potencia  de amplificación.
⋅    Documentación técnica  de sistemas de sonido.
· −   Documentación técnica  de sistemas de sonido.






	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Montaje y estudio del control de una mesa de mezclas.
· Instalación de equipos de sonido para distintas salas.
· Trabajo sobre las instalaciones de los estudios de radio y grabación. Diseño de instalaciones.

	b, d, e, f, h, i, j, k, l, m, ñ, o
	b, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m

	Estos temas se trabajan en las unidades 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9 más anexo del libro de texto. Apuntes y páginas webs.
	
	



	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CALIFICACIÓN
	RECUPERACIÓN

	a) Se ha identificado la estructura, características técnicas y elementos de los sistemas de sonido ambiental, megafonía y sonorización de espectáculos.
b) Se ha identificado la estructura, características técnicas y elementos de los sistemas de sonido de estudios de grabación, edición y difusión de radio y televisión.
c) Se han establecido las relaciones de funcionamiento entre los diferentes sistemas y elementos de las instalaciones.
d) Se han definido los parámetros que aseguran la calidad de la instalación.
e) Se han calculado los parámetros de los elementos y equipos de la instalación (secciones de conductores, tiempos de reverberación, impedancia en altavoces y potencia en amplificadores, entre otros).
f)  Se ha seleccionado el equipamiento técnico (sistemas de previo, equipos de proceso de señal, micrófonos y difusores electroacústicos, entre otros).
g) Se han determinado las líneas de transmisión, los elementos y accesorios de conexión. 
h) Se han elaborado esquemas de las instalaciones.

	· Apartado 6.2: criterios generales de corrección de pruebas y trabajos.
	· Apartado 6.4: criterios de recuperación.




13.3.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad Didáctica Nº 3
	
CARACTERIZACIÓN DE EQUIPOS TÉCNICOS DE VÍDEO

	Nº de horas previstas
15



	CONTENIDOS

	· −   Tecnologías  de vídeo analógico y digital.
· −   Formatos e interfaces  de conexión de equipos  de vídeo analógico. Vídeo compuesto. Y/C. Vídeo por componentes. RGB.
· −  Formatos e interfaces de conexión de equipos  de vídeo digital. SDI. HDSDI. SDTI. Firewire 800. Firewire S1600 y S3200. Firewire S800T. DVI. HDMI. DisplayPort.  Entre otros.
· −   Compresión  digital de imágenes.  Sistemas MPEG y Wavelet.
· −   Cámaras  de televisión.  Tipos y características técnicas. Diagrama  de bloques. Unidad  de control de cámara  (CCU). Ajustes y configuraciones. Conectividad. Aplicaciones.
· −   Monitores de vídeo. Diagrama  de bloques. Sistemas de monitorización múltiple.  Conectividad. Aplicaciones.
· −  Grabadores y reproductores de vídeo.  Grabación magnética y óptica.  Sistemas de grabación analógicos  y digitales. Magnetoscopios.
· −  DVD. Almacenamiento sobre soporte  informático.  Servidores de vídeo.  Funcionamiento y características  técnicas.
· −   Generadores de sincronismos, logotipos y señales de prueba.  Distribuidores  de vídeo. Matrices y selectores.  Secuenciadores. Sincronizadores de cuadro.  Conversores  A/D. Tituladoras y generadores de efectos. Mezcladores de vídeo. Controladores de edición.
· −   Líneas y conectores de instalaciones de imagen.  Características  y aplicaciones.




	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Análisis de la señal compuesta de vídeo.
· Manejo de software de compresión de vídeo.
· Trabajo sobre los distintos formatos e interfaces de vídeo.
· Manejo de software de grabación.
· Trabajo sobre los distintos soportes de grabación y almacenamiento audiovisual.

	b, d, e, f, h, i, j, k, l, m, ñ, o
	b, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m

	Este tema se trabaja en las unidades 5, 7, 8 y 9 más anexo libro de texto. Apuntes y páginas webs.
	
	



	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CALIFICACIÓN
	RECUPERACIÓN

	a) Se han identificado las diferentes tecnologías de vídeo analógico y digital.
b) Se han relacionado los interfaces y sus posibilidades de interconexión (SDI, HDSDI, Vídeo compuesto, Vídeo en componentes, HDMI y Firewire, entre otros).
c) Se han identificado los equipos de captación y visualización de vídeo, sus características y aplicaciones.
d) Se han clasificado los equipos de generación, conmutación, distribución y procesado de vídeo, sus características y aplicaciones.
e) Se han identificado los equipos de grabación, reproducción, edición y visualización de vídeo, sus características y aplicaciones.
f)  Se han distinguido los procesos de transformación de las señales en cada equipo.
g) Se han comprobado las características técnicas de los equipos de imagen.
h) Se han clasificado los conectores y las líneas de transmisión de los sistemas de imagen.

	· Apartado 6.2: criterios generales de corrección de pruebas y trabajos.
	· Apartado 6.4: criterios de recuperación.





13.4.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad Didáctica Nº 4
	
CONFIGURACIÓN DE INSTALACIONES DE IMAGEN

	Nº de horas previstas
15



	CONTENIDOS

	−   Sistemas de circuito cerrado  de televisión.  Estructura y equipamiento.
−   Estudios de televisión.  Estructura básica.  Configuración.
−   Platós de televisión.  Tipos, funciones  y estructura  básica.
⋅   Equipamiento técnico.  Configuración  de cámaras  para plató. Robotización de cámaras.  Monitorización. Teleprompters.
⋅    Escenarios virtuales. Tipos, funcionamiento y características técnicas.
−  Control de producción. Estructura básica.  Control técnico  de cámaras  y sonido. Control de realización. Equipamiento y configuración.
−  Postproducción. Edición. Tipos. Sistemas de edición  lineal y no lineal. Redes de edición.  Sistemas de almacenamiento compartido. Salas de cambio  de formato. Funcionamiento, estructura
y equipamiento.
−  Control central  técnico.  Control de continuidad. Sistemas de continuidad automática. Funcionamiento, estructura  y equipamiento.
−   Sistemas de televisión  informatizados. Flujo de trabajo.  Funcionamiento, estructura  y equipamiento.
−  Unidades móviles de televisión.  Unidades ENG y DSNG. Unidades de producción ligera (EFP, PEL). Grandes  unidades móviles. Otras.
−   Aspectos de diseño.  Estructura y equipamiento.
−   Instalaciones auxiliares  en sistemas  de imagen.  Sistemas de iluminación para  televisión  y espectáculos. Lámparas. Proyectores.  Sistemas de suspensión. Sistemas de regulación y control. Control analógico y DMX. Consolas  de control  de iluminación. Splitters DMX. Características técnicas  y parámetros de calidad.
−  Sistemas  de  sonido  e intercomunicación. Estructura.  Equipamiento. Sistemas  a dos  y cuatro hilos. Integración  con los sistemas de imagen.
−  Análisis de  necesidades y condicionantes. Parámetros  de  decisión.  Ubicación de  equipos  y líneas. Elección de la tecnología y estructura  del sistema. Croquis.
− Selección  de  equipamiento en  sistemas  de  imagen.  Análisis de  prestaciones y necesidades. Compatibilidad entre equipos.
−  Documentación técnica  de sistemas  de imagen.  Memoria.  Planos  de ubicación de equipos  y líneas. Diagramas  de bloques. Esquemas eléctricos.  Simbología específica.  Listas de materiales y conexiones. Plan de montaje  de la instalación.



	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Montar y configurar una cámara. CCTV.
· Estudio de monitores de vídeo.
· Trabajo sobre tipos de cámaras y monitores.
· Sistemas de iluminación para televisión y espectáculos.

	b, d, e, f, h, i, j, k, l, m, ñ, o
	b, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m

	Este tema se trabaja en las unidades 5, 7, 8 y 9 más anexo del libro de texto. Apuntes y páginas webs.
	
	



	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CALIFICACIÓN
	RECUPERACIÓN

	a) Se ha identificado la estructura y equipamiento de los sistemas de cir-cuito cerrado de television. 
b) Se ha relacionado la estructura, características técnicas y elementos de los sistemas de vídeo en estudios de televisión.
c) Se ha identificado la estructura, características y particularidades del equipamiento técnico de las unidades móviles de televisión.
d) Se ha determinado la estructura de las instalaciones auxiliares asociadas (iluminación e intercomunicación, entre otros).
e) Se ha seleccionado el equipamiento técnico (cámaras, monitores, distribuidores, matrices, mezcladores y grabadores, entre otros).
f)  Se han determinado las líneas de transmisión, los elementos y accesorios de conexión de los equipos.
g) Se ha elaborado la documentación técnica.

	· Apartado 6.2: criterios generales de corrección de pruebas y trabajos.
	· Apartado 6.4: criterios de recuperación.







13.5.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad Didáctica Nº 5
	
MONTAJE DE SISTEMAS DE IMAGEN Y SONIDO

	Nº de horas previstas
15 




	CONTENIDOS

	−   Interpretación de esquemas y planos.
−  Técnicas  específicas  de montaje.  Herramientas y útiles para el montaje.  Herramientas específicas (pelacables para cable coaxial y engastadoras, entre otras). Comprobadores de cableado.
−   Ubicación de equipos  y líneas. Replanteo  de la instalación. Emplazamiento de altavoces  y micrófonos.  Montaje en rack. Montaje sobre parrilla y trust. Accesorios de fijación.
−   Conexionado físico. Conectores, cables  y etiquetado.
−   Supervisión  de  programas  de  montaje  en  sistemas  de  imagen  y sonido.  Precauciones en  el montaje  de líneas de audio y vídeo. Prevención de interferencias por campos  eléctricos  y magnéticos.  Radio mínimo de curvatura  de cableado.
−   Cumplimentación de documentación.


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Manejo de la mesa de producción audiovisual.
· Trabajo sobre mezcladores de vídeo y controladores de edición.
· Realización de esquemas y croquis de instalaciones audiovisual.
· Trabajo sobre producción y postproducción audiovisual.
· Trabajo sobre instalaciones auxiliares de producción audiovisual.
	b, d, e, f, h, i, j, k, l, m, ñ, o
	b, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m

	Este tema se trabaja en las unidades 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 más anexo del libro de texto. Apuntes y páginas webs.
	
	



	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CALIFICACIÓN
	RECUPERACIÓN

	a) Se ha interpretado la documentación técnica de la instalación.
b) Se han seleccionado las herramientas y técnicas de montaje adecuadas (soldadura y engastado, entre otras).
c) Se ha supervisado el programa de montaje.
d) Se han ubicado las estructuras, canalizaciones, armarios de equipos y consolas de la instalación. 
e) Se ha tendido, marcado y agrupado el cableado de los sistemas de la ins-talación.
f)  Se han ubicado y fijado los equipos del sistema (monitores, cámaras, altavoces, procesadores de señal, grabadores y mezcladores, entre otros).
g) Se han conexionado los equipos y elementos de la instalación.
h) Se han documentado los replanteos y modificaciones realizadas respecto del proyecto original.
	· Apartado 6.2: criterios generales de corrección de pruebas y trabajos.
	· Apartado 6.4: criterios de recuperación.


13.6.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN


	Unidad Didáctica Nº 6
	
PUESTA EN SERVICIO DE SISTEMAS DE IMAGEN Y SONIDO

	Nº de horas previstas
15



	CONTENIDOS

	−  Equipos  de  medida  de  sistemas  de  sonido.  Analizador  de  tiempo  real  (RTA). Analizador  de espectros  de audio.  Medidor de reverberación. Medidor de distorsión.  Medidor de Lloro y centelleo. Voltímetro RMS. Vúmetro. Picómetro. Osciloscopio. Multímetro. Generador de baja frecuencia.
−  Medidas  en sistemas de sonido.  Potencia.  Distorsión.  Niveles de señal.  Respuesta  en frecuencia. Relación  s/n. Medidas del tiempo  de reverberación en salas (RT60). Ecualización de salas. Diafonía.
−  Equipos de medida  de sistemas de imagen.  Monitor de forma de onda.  Vectorscopio. Analizador de espectros.  Generador de cartas de ajuste.
−  Medidas en sistemas de imagen.  Niveles de señal. Fase de crominancia. Respuesta en frecuencia. Distorsión. Relación Y/C. Jitter. Gamut.  Patrón de Ligthning.
−   Planificación de la puesta en servicio. División funcional  de la instalación.
−  Definición  de puntos  de control.  Acciones  que hay que realizar  en cada  punto  de inspección. Seguimiento  de señales patrón.  Comprobación funcional.
−   Configuración  de sistemas de imagen y sonido.  Análisis de documentación de fabricantes.  Instalación  de elementos opcionales. Ajustes iniciales.  Instalación  de programas  de aplicación. Configuración  de equipos  y modos  de trabajo.  Integración  de sistemas de audio,  vídeo y auxiliares.
−   Documentación de la puesta  en servicio. Plan de puesta  en servicio. Protocolo  de comprobación. Informe de puesta en marcha.




	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Montaje de sistema de producción audiovisual.
· Realización de un programa sencillo utilizando los equipos estudiados.
· Trabajo sobre supervisión de programas de montaje en sistemas audiovisuales.
	b, d, e, f, h, i, j, k, l, m, ñ, o
	b, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m

	Este tema se trabaja en las unidades 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 más anexo del libro de texto. Apuntes y páginas webs.
	
	



	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CALIFICACIÓN
	RECUPERACIÓN

	a) Se han identificado los parámetros y medidas de control de calidad de la instalación, en función de sus características.
b) Se han ajustado los equipos para conseguir la funcionalidad requerida (zonas de sonorización, potencia de amplificadores, modos de trabajo de procesadores y enrutamientos, entre otros).
c) Se han realizado las medidas (potencia, distorsión, RT60, jitter, amplitud y relación s/n, entre otros).
d) Se han realizado ensayos de funcionamiento. 
e) Se han interpretado las medidas obtenidas.
f)  Se ha aplicado el protocolo de puesta en servicio de la instalación. 
g) Se ha elaborado el informe de puesta en servicio.
	· Apartado 6.2: criterios generales de corrección de pruebas y trabajos.
	· Apartado 6.4: criterios de recuperación.










13.7- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad Didáctica Nº 7
	
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE IMAGEN Y SONIDO

	Nº de horas previstas
15



	CONTENIDOS

	−   Mantenimiento preventivo  de sistemas  de imagen  y sonido.  Comprobación de parámetros de calidad  de señales. Limpieza de mandos  y controles.  Ajustes de servicio periódico. Limpieza de elementos mecánicos. Sustitución  de piezas  de desgaste.  Otros.
−   Elementos  y puntos  de  control  y verificación. Documentación de  servicio  de  fabricantes  de equipos. Acciones  de mantenimiento en cada  punto  de control.  Valores tolerables  en las medidas.
−   Plan de mantenimiento preventivo.
−  Averías típicas en sistemas de imagen  y sonido.  Averías electrónicas. Averías de origen mecánico. Averías por fatiga de materiales. Desadaptaciones. Fallos de conexión. Lazos de tierra. Interferencias  eléctricas  y magnéticas. Entre otras.
−   Localización de averías  en sistemas  de sonido  e imagen.  Inspección visual. Interpretación de síntomas. Análisis del funcionamiento de la instalación. Planteamiento de hipótesis de posibles causas.  Medidas  de comprobación. Diagnóstico de causas.  Localización del elemento defectuoso. Sustitución  de elementos defectuosos. Puesta en marcha  del sistema. Comprobación de funcionamiento. Documentación de la intervención.

	COCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Manejo de instrumentos de mantenimiento, ajuste y reparación de los sistemas de audio y vídeo.
· Localización de averías en equipos.
	b, d, e, f, h, i, j, k, l, m, ñ, o
	b, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m

	Este tema se trabaja en las unidades 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 más anexo del libro de texto. Apuntes y páginas webs.
	
	



	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CALIFICACIÓN
	RECUPERACIÓN

	a) Se han examinado las tipologías y características de las averías de los sistemas de imagen y sonido (fallos de conexión, lazos de tierras, desadaptaciones de impedancia, desgastes mecánicos y averías electrónicas, entre otros).
b) Se han ejecutado las tareas de mantenimiento preventivo (medida de parámetros eléctricos, limpieza de mandos y controles y sustitución de piezas desgastadas, entre otros).
c) Se han aplicado técnicas de medida, diagnóstico y localización de averías. 
d) Se han realizado pruebas y medidas según la tipología del sistema.
e) Se ha diagnosticado la causa de la avería.
f)  Se ha sustituido el equipo o elemento, reparando la avería.
g) Se ha restituido el funcionamiento según el protocolo de comprobación y puesta en servicio. 
h) Se han actualizado los históricos de averías y el programa de mantenimiento preventivo.
	· Apartado 6.2: criterios generales de corrección de pruebas y trabajos.
	· Apartado 6.4: criterios de recuperación.


13.8- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Unidad Didáctica Nº 8
	PREVENCIÓN DE RIESGOS, SEGURIDAD
Y PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL

	Nº de horas previstas
15



	CONTENIDOS

	· −  Normativa de prevención de riesgos laborales relativa a las infraestructuras comunes de imagen y sonido.
· −   Prevención de riesgos laborales  en los procesos  de montaje  y mantenimiento.
· −  Equipos de protección individual. Características  y criterios de utilización. Protección  colectiva. Medios y equipos  de protección.
· −   Normativa  reguladora  en gestión de residuos.


	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS
GENERALES TRABAJADOS
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Estudio y análisis de los riesgos laborales relacionados con el módulo. Estudio de la protección del medioambiente. Parte transversal en unidades didácticas.
· Trabajos y actividades sobre prevención de riesgos laborales y protección medioambiental.
	n, ñ, o
	h, i, j, k, l

	Este tema se trabaja la unidad 9 del libro de texto. Apuntes y páginas webs.
	
	



	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CALIFICACIÓN
	RECUPERACIÓN

	a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación de los materiales, herramientas, útiles y máquinas.
b) Se han utilizado las máquinas res-petando las normas de seguridad.
c) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de materiales y herramientas, entre otros.
d) Se han descrito los elementos de seguridad de las máquinas (protecciones, alarmas y paros de emergencia, entre otros) y los equipos de protección individual (calzado, protección ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las distintas operaciones de montaje y mantenimiento.
e) Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y protección personal requeridas.

	· Apartado 6.2: criterios generales de corrección de pruebas y trabajos.
	· Apartado 6.4: criterios de recuperación.

















14. FFEOE.

Durante el presente curso, los alumnos desarrollarán 10 horas del módulo profesional en la empresa. La temporización de las unidades del módulo profesional corresponde al periodo que los alumnos están en el centro. Durante el periodo FFEOE, los alumnos realizarán actividades que trabajan los CE que se indiquen en el plan inicial del grupo. Una vez terminada la FFEOE, se evaluarán el cuadernillo y la rúbrica del tutor de empresa, cuyas calificaciones se agregarán al resto de calificaciones de los CE del módulo profesional.

Los alumnos que no realicen FFEOE, asistirán al centro y realizarán actividades de refuerzo de los CE que correspondan a la FFEOE, según el plan inicial del departamento.

Durante su estancia en las empresas, los alumnos desarrollaran el RA3: “Montar instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones para viviendas y edificios interpretando documentación técnica y aplicando técnicas de montaje”.
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UD1 UD2 UD3 UD4 UD5 UD6 UD7 UD8 %

RA1 100% 100%

RA2 100% 100%

RA3 100% 100%

RA4 100% 100%

RA5 100% 100%

RA6 100% 100%

RA7 100% 100%

RA8 100% 100%

Tabla Nº1: Relación Unidades Didacticas y Resultados de Aprendizaje.
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